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ANEXO II- DECLARACIÓN DE INGRESOS EN EL EJERCICIO 2021 

Nº EXPEDIENTE: 

1.- Datos del declarante 

Nombre y apellidos NIF/NIE/TIE 

Nombre de la Vía Núm. 

Portal Piso Puerta Código postal Localidad Municipio 

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo 
electrónico 

2.- Declaración responsable de ingresos.  

DECLARO bajo mi responsabilidad:  

Que los ingresos totales obtenidos por todos los conceptos durante el año 2021 han ascendido a la cantidad de _______________________€

En ……………………………….……….., a………....de………………………..de ……..…..  

Firma del declarante 

3.- Información sobre protección de datos personales y su consulta, obtención y tratamiento 

La presentación de esta solicitud irá acompañada obligatoriamente de la correspondiente autorización individualizada, cuando se trate de persona 
distinta al solicitante, para que los datos personales puedan ser cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la 
Dirección General competente en materia de vivienda, incluyendo la posibilidad de encargar su tratamiento a terceros que actúen por su cuenta, con 
las garantías establecidas en la Ley y sus normas de desarrollo, especialmente en lo relativo a seguridad, secreto, comunicación y respeto a los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación.  

Asimismo se acompañará de la información de que su presentación implica el consentimiento para la consulta y obtención por parte de la Dirección 
General competente en materia de Vivienda, de los datos y la información necesaria en la gestión del expediente de calificación y de las 
correspondientes ayudas y de que dichos datos serán utilizados para la comprobación de los requisitos, condiciones y compromisos exigibles para su 
concesión y, en su caso, para la comprobación del correcto destino de las posibles ayudas, en particular, la de los datos de carácter tributario o 
económico, que fueran legalmente pertinentes, en el marco de la colaboración que se establezca con otras Administraciones, entidades y registros 
públicos, y en particular con las Agencias Estatal de Administración Tributaria, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de 
Estadística, los Centros de Gestión Catastral y el Registro de la Propiedad.   

Esta autorización estará vigente durante la tramitación de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas, así como, en su caso, durante la 
tramitación de los posibles procedimientos de revocación y de reintegro de las mismas y en todo caso durante los cinco años posteriores a la fecha 
de concesión de la correspondiente ayuda.  

¡IMPORTANTE! La falta de autorización expresa a la Dirección General competente en materia de vivienda para que los datos personales contenidos 
en la correspondiente autorización individualizada referida a todos los miembros de la comunidad de propietarios, puedan ser consultados, obtenidos 
cedidos o incorporados para su tratamiento en los ficheros automatizados de la Dirección General competente en materia de vivienda, dará lugar, en 
la medida en que resulta imprescindible para la gestión de los expedientes, a la declaración de desistimiento de los interesados de su solicitud, previa 
resolución dictada al efecto.  

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA, PATRIMONIO Y URBANISMO.
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